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En la ciudad de 3an Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia doce (12) de ¿julio del 

año dos mil uno. ante mí Doctor CUSTAVO — FLORES 

UZCATECUT. Notario Noveno de este Cantón comparece el 

señor WILLIAM TNERNAN CASTRO LOPEZ, casado, por Sus 

propios derechos, y en eu calidad de Cerente y como tal 

representante lezal de la COMPANTA EDIMEDSA CY1A LTDA., v 

debidamente autorizado por la Junta Guneral de Socios 

coma constan de os documentos adjunte, por sus propios 

derechos. El compareciente esn de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz a quien de conocer doy fe y 

me presenta que eleve a escritura pública €el contenido 

de la presente minuta que me entrepa cuyo tenor literal 

es como. sigue: SEÑOR NOTARIO. En «il Protocolo a su 

cCArBgo, —“Sa1lrvoce insertar una escritura de aumento de 

capital y de Kkeformas de Fstatutos de la Compañía 

"EDIMEDSA COMPARTA LIMITADA "“ de conformidad con las 

sifrulente:s clñusulas:i- PRIMERA.  COMPARECIENTES. Al



ocorgamiento dé la presente  escrivura comparecen: (11 

Arquitecto Wliliam Hernan Castro López, en su calidad co 

Gerente y Representante Leyal de la " Compania EDIMEDOA 

COMPAMTA  —LIMITADA “ y debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios celebrada el diez de dulio del 

dos nilo unos; el  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. Se adjunta el nombramiento de Gerente. 

a si como copís certificada del acta de Junta 

Universal de Socios de diez de ¡julio del dos mil uno. 

SEGUNDA. —ANTECEDENTES. Mediante escritura pública de 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

ante el notario Décimo Sexto del Cantón Quito. ce 

conetituyó la Compañía  "EDIMEDSA COMPASTA LIMITADA “: 

constitución aprobada mediante resolución número cero 

cero tres cientos sesenta v seia de ochoa de  —Tebrero 

de mil  novecíentos noventa y nueve: inscrita en el 

Regiatro Mercantil el dos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve. La Junta General Universal de Socios 

reunida el diez de Julio del dos mil uno, resolvió 
II 

por unaminidad: La dolarización de las particinaciones 

sociales, el valor actua h
s
 

de la. participaciones, 

el aumento de cavital v las reformas de los Estatutos. 

TERCERA. Dando cumpliendo a lo remielto por la Junta 

Universal de Socios, el Arquitecto William Hernán 

Castro López declara que las Particlpaciones 3ociales 

actuales de la Compañia "” EDIMEDSA COMPARTA LIMITADA", 

rr
 san cincuenta, de cien mil AuU0ray cada vna,



una. equivalentes a cinco millones de sueres. Dichas 
fa f ia: 

o JUUyGCL2 
participaciones se transforman en dos cientas 

participaciones de un dolar cada una, equivalentes a 

doscientos dólares. El capital socíal se incrementa con 

dos mil dólares   de _ dos miipasrtiripationes ende -—— No o Y A 

cada una, con lo cual el capital social alcanza al valor 

de dos mil dos cientos dólares; que se reparten así: mil 

setecientas sesenta participaciones el Arquitecto 

William Castro López; doscientos veinte participaciones 

del Licenciado rvócrates Ramiro Castro lópez: y dos 

cientos veinte participaciones de la señora Keli Llaned 

Castro López. Con juramento el compareciente declara que 

el aumento de capital suscrito se encuentra pagado en su 

totalidad, conforme consta de contabilidad de la 

Compañía. Como consecuencia de la dolarización de las 

t 

participaciones, del aumento de capital, y de la 

expansión de las actividades de la Compañíia,. se 

reforman los Estatutos así: El Artículo sexto dirá  : 

“Del capital Social. El capital social de la Compañia 

“EDIMEDSA COMPAÑIA LIMITADA " es de dos mil doscientos 

dólares dividido en dos mil doscientos participaciones 

de un dolar cada una. El capital se ha suscrito y pagado 

en «su totalidad. Las certificaciones de aportaciones 

serán Firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

Compañia. Las ¡participaciones se sujetan a las 

disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y no 

seran libremente negociadas, sino bajo condiciones 

determinadas en la Ley. El Artículo décimo sexto en su 

   



literal E, dirá "Autorizar al Presidente. al Gerente. 

que comprometan a la Compañía, para que suscriba 

contratos y obligaciones por un monto esuperior a los 

veinte mil dólares". El Articulo vigésimo literal L. 

dirá "Obligar a la compañia, en actos y contratos. hasta 

por veinte mil dólares. sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en los presentes Estatutos: y 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la 

Ley de Compañías”, Entre. Usted señor Notario, sirvase 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de la presente escritura. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).— Los comparecientes «se ratifican en la minuta 

inserta la misma que se halla redacta y firmada por el 

Doctor Luis Napoleón Ruiz Abogado con matrícula 

profesional número ciento treinta y cuatro del Colegio. 

de Abogados. de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura «se observaron los preceptos legales 

del caso v leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en unidad de acto se ratifican y firman ¿unto 

conmigo.- De todo lo que doy fé.- 
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Ara. WiliTam . ervfán Castro López 

C.C.No 180108533 - G 
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Quito,a'4 de Marzo de 1.999. 

Sr.: 

Arq. WILLIAS»» HERNAN CASTRO LOPEZ. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la junta general y Universal de 

socios de la Compania "EDIMEDSA CIA LTDA",reunida el dia de hoy, 

ó a Usted, Gerente de dicha Compañia por el periodo de D pe
 

elig 

OS AÑOS,conforme a los estatutos;debiendo ejercer dicho cargo 

hasta ser lecalmente reemplazaco. 

Sus atribuciones estan previstas en el articulo décimo oc- 

tavo da-los estatutos; pudiendo subrogar al Gerente, en «todos sus.-. 
Y 

derechos y atribuciones en caso de falta temporal o impecimento. 

Los estatutos de la compañia constan de escritura pública de 

constitución, otorgada en la Notaria Décima Sexta del Canton Qui- 

to de 6 ¿e Noviembre de 1.998;inscrita en el registro Mercantil 

del Canton Quito el 2 de Marzo de 1.999, bajo el número de repert- 

orio 004502. 

Auguro Exito en su gestion para el progreso de la compania. 

  

Sorma 
Presidente. 

Yo,Arg. William Hernan Castro López,acepto el nombramiento 

de Gerente ¿que precede, y ofresco desempeñar el cargo fiel a la 

ley y a los estatutos. Quito,a f de 1.999. 

  

    Atentamente. / 
”, 

ARO. WIEBTAM HÉRNAN CASTRO TODPTO. 
- 

Gerente + 2-1-180Y09533-0u 
Pe 22 "o 

* 
- . PO - 

 



  

Con esta iecha queda inscrito el presente o YY by 4 documento bajo el N* 1 1 4 6 dalregisid 
de Nombramientos Tomo . 

Quito, aló co Mar20 de 199,9” 

RESTAR 
ESA MERCANTE 

    

   AL CAYBOR SECARÁ 
SECSTRADOR MERCANTIL 

CEL CANTON GUITO 
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ACTA”DE JUNTA 'INIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

” "EDIMEDSA CIA. LTDA. " 

, 

Patria 

  

dieciocho. noras, en el local óe la Compañía ubicado en 

Jo Sá0 y Amazonas do 99%, se reunen los socios de la Compañía Edimedsa Cia, 

Leda. señores: Arg. William dernan Castro Lopez, Socrates Ramiro Castro y 

“eli Llianed Castro Lopez, propietarios de cuarenta participaciones, de cinco 

participaciones y de cinco participaciones en su orden; participaciones de 

cien mil sucres cada una ; encontrándose presente el cien por ciento del 

capital 3ocial que asciende a cinco millones de sueres; deciden por unamini- 
. 

dad constituirse en Junta General Universal de Socios, al amparo ide lo dia- - 

puesto en el Art. 233 de la Ley de Compañías . 

Prescide la reunion el Presidente de la Compañía Lcdo. Socrates Ramiro . 

Castro Lopez y actúa como Secretario el Gerente Arq. dilliam Castro Lopez. 

Los puntos del ordan del día a tratarse son:” 

1.- Dolarización de los valores de las participaciones sociales de la Compa- 

ñla. 

2.- Aumento de capital. 

3.- Reformas de Estatutos. - 

Aprobado el orden del día la Junta General Universal de Socios, pasa 

a considerar cada uno de los puntos. 

1.- De la Dolarización de las participaciones sociales.- En atención a 

La resolución No 00Q.1.J.U08 de 24 de Abril del 2.000, emitida por la Superin- 
1 

tendencia de Compañías, el capital social debe constar en dolares americanos, 

, 
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é¿n la ciudad de Uuito, hoy día diez de Julio del dos mil uno, a la3 
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por lo que las cincuenta participaciones equivalen a DOS CIENTOS DOLARES 

y cada participación será de un dolar americano; por lo mismo las participa- 

ciones actuales son dos clientas . 

2.- Del aumento de capital .- Acatando la resolución de la Superintendencia 

de Compañías No 99.1.1.1,3,008 ( Registro oficial No 278 de 16 de Septiembre 

de 1.999 ) se resuelv»z aumentar el capital social con un incremento de dos 

mil dalares; y al afecto el Arz. William Hernan Castro Lopez aporta con míl 

Seis cientos ¿dolares y al efecto entrega en propiedad a la Compañía un compu- 

tador marce CLOY AT, adecuirido *n Compu ventas, según factura No 200518 que 

los 3ocios de mutuo acuerdo lo avaluan en ochocientos treinta dolares; una 

impresora marca EPSON LX-300 Plux, adquirido en Compu-ventas con factura 

000626 que los socios lo avalúan en dos cientos treinta dolares; y con el 

aporte en nunerzrio de quinientos cuarenta dolares; el Lcdo. Socrates Ramiro 

Castro Lopez, aporta en numerario dos cientos dolares y Kelí Llaned Castro 

Lopez aporta en nunerario la cantidad de dos cientos dolares. 

Por lo expuesto, el capital de la Compañía es de dos mil dos cientos 

dolares que correspondiente a dos mil dos cientas participaciones de un dolar 

/ sesenta / 
cada una; siendo titulares de mil setecientas participaciones el Arq.vwílliam 

Castro Logaz; dos cientas veinte participaciones el Lcdo. Socrates Ramiro 

Castro Lopez y dos cientas veínte participaciones la señora Keli LLaned Cas- 

tra Lopez , 

3.- Reforma de Estatutos.- Considerando la dolarización de las partcicipacio” 

“nes y el aumento del capital , core li expanslór do lis actividades de la 

Compañía , sa reforma los Zstatutcs d ela siguiente Lorua.- Zi artículo 3exto 

22 la Compañla EDTAZDSA líraz " Pl exitil seciel .- 21 zapitil social 

CIA. LTRAR es da dos PEREIcientos dolares Civililo <a des +ril los cizatas 

   paca TL Ag litioa ss ca cria, cuado armticiond Au 

  

an sea totalidad. Las csttrulaicioliaead dl. a 37 2 Moto ran par el



  

  

200 sexto en su literal E, dir; * AUERrAzAGA > prue, al Gerente, que, cospro E 

o > metan a la Compañía, para que suscriban contratos y obligaciones par un “honto 
+ 

“superior a los veinte mil dolares ".- En el artículo vigésimo, literal L, 

A
 

20 dirá: " Obligar a la Compañía, en actos y contratos, hasta por veinte mil 

dolares , sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley y en los presen” 

tes Estatutos; y sin perjuício de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de . - 

LR y ts - 

Compañías . - a a 

  

5 

  

he SS 
. Hernan Castro Lopez, para que contrate los servicios profesionales del. A. 

     

  

a
.
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, Luis Napoleón Ruiz , para que redacte la correspondiente minuta; Fs para ¿que . 

    . Pueda intervenir en le suscripción de las respectivas escrituras. E, para 

as 

"que realice todos los tramites necesarios hasta la completa “realización de 

los aspectos resueltos. 

Se acuerda un receso de treinta minutos para redactar el acta correspon 

diente,- Se reinstala la Asamblea, de da lectura del acta, la aljama que es 

Zo aprobada for unaminidad en todas sus Hlétes; suscríbiendo el acta todos los - 

A - concurrentes .- - Sin más por tratar , se levanta la sesión a las veínte horas.    
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o. Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCER ASOPIA 

o, CERTIFICADA, firmada v sellada en los mismos lugar y fecha de 
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VULY A, 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUITO.— RAZON. Con esta 

  

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE COMFARSIA 
NOTARIA 16? 

a EDIMEDSA E£lá. LT... celebrada ante mio con fecha sels de 
creara dl 

1 noviembre de mil novecientos noventa y ocho, tomé nota de 

A que el Aumento de Capital y Reforma de estatutos han sido 

QUITO - ECUADOR aprobados mediante resolución número 02.0. 17.1546 emitida 

pur el Ductar EDUARDO GUZMAN RUEDA Director del 

Departamento Jurídico de Compañias. con fecha 4 de abril 

del año dos mil dos.“ Ouito a. treinta de mayo del año dos 

Nu A: ya 

    

  

   

mil cos, 

Dr. Gonzajo mo : POCTOR GONZALO RIÍMAN. CHAC AN 

Román Ch. ón 
Ecuador NOTARIO DECIMO SEXTO Qui. 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



Usvuybu8 

ZON MARGINAL: Dando cumplimiento a lo ordenado por 

la Superintendencia de Compañias, en su Resolución número 

02.0.1J. 1546 de 24 de abril del 2002, tome nota al 

margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, de la Compañia EDIMEDSA CIA LTDA., otorgada 

ante mi el 12 de julio del dos mil lino, con la aprobación 

hecha por dicha Superintendencia . Quito, a treinta y uno 

    

   

  
Gustavo Flores    Dr. 

Notario Noveno del Cantón.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

WI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1WJ. MIL QUINJAZNTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de abril del año 2.002, bajo 
el número 1626 q€l Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 520 del Registro Mercantil de dos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs. 785 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "EDIMEDSA CÍA. LTDA.”, otorgada el doce de julio 

del año 2.001, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GUSTAVO FLORES UZCÁT E “en,extracto para conservarlo por seis 

    

      

  

   
cumplimiento a lo dis 
conformidad a lo es 

RG/mn.-


